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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 29 de agosto de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las

disposiciones oficiales: Divisas libres 
im p o rta d a s  
voluntaria y 
d o f ln i t iv a -  

mente

Divisas procedentes de ex
portaciones

COMPRA VENTA COMPRA

\clearing............................
Francos | extraclearizi-s .................
t íbras clearing............................

a ‘••^extraclearing .................
Dólares .............................................
Liras ..................................................
Francos su izos............ ....................
Reichsmark .....................................,
Belgas ...................................... ........
Florines ...........................................
Escudos ........................................
Pesos moneda legal ..................... ,
Coronas suecas ..............................

22.95 ¡
20.50 |
40.50 ) 
38,10 \

245,40

40,00

2,60

23.55

41,50
11,22
56,65

251.55 
4,34

41,00
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

>
281,75

i

46,00
2,86
>

NOTA.— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M IN ISTER IO  DE OBRAS  P U B L IC A S  
Dirección General de Obras Hidráulicas.

Sección de Obras Hidráulicas

Habiendo aparecido con algunos erro
res el anuncio del «Concurso de proyec
tos, suministro y montaje de la estación 
elevadora de aguas para los riegos de la 
Vega de Pollos (V alladolid)», publicado 
eu el BO LE TIN  O F IC IA L  D EL E ST A 
DO del día 22 de agosto de 1940, se re
produce a continuación :

A N U N CIO
Hasta las trece horas del día 17 del 

próximo mes de octubre, se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de la D i
rección General de Obras Hidráulicas, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
249.517,43 pesetas.

La fianza provisional, a 7.485.52 pese
tas.

El concurso se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 19 del citado mes de octubre, a las 
once horas.

El proyecto y  pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H idráu
licas, y  el m odelo de proposición y dispo
siciones para la presentación de propo
siciones y  celebración del concurso son los 
que siguen :

Modelo de proposición
D .................  vecino de ........... , provincia

de ...... según cédula personal número '

 , con residencia en ............ , provincia
de ........... , calle de .............  núm .......... , en
terado del anuncio publicado en el BO LE 
TIN O F IC IA L  D E L ESTADO del día
  y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación del 
«Concurso de proyectos, suministro y m on
taje de la estación elevadora de aguas 
para los riegos de la Vega de Pollos (V a
lladolid)», se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de .......

(Aqiíí la proposición que se haga, ad
m itiendo, lisa o llanamente, el tipo fija 
do, advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se com pro
mete el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y  catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias no sean inferiores a los tipos fija 
dos por la Junta creada por R . O. de 
26 de marzo de 1929.
Disposiciones para la presentación de pro* 
posiciones y la celebración del concurso

Las proposiciones, ajustadas al m odelo 
precedente, se redactarán en castellano y  
se extenderán en papel sellado de cuatro 
pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y  duran- 
‘te las horas marea-das en el anuncio, bajo

sobre cerrado, en el cual se consignara 
que son para este concurso, acom pañan
do a las mismas el poder o documento* 
que acredite la representación que, en 
su caso, pueda ostentar el proponente.

A  la vez, pero por separado y a la v is
ta, deberá asimismo presentarse el opor 
tuno resguardo justificativo de haber con
signado en la Caja General de Depósito*, 
o en sus sucursales la cantidad que se 
expresa en el anuncio como fianza pro
visional, en metálico o en electos de la 
Deuda pública al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, en concepto de 
garantía para tomar parte en el conclu 
so, acompañando al resguardo, en el id 
timo caso, la póliza de adquisición de d i
chos efectos, pero en todos ios casos se 
depositará una cantidad no inferior al 
10 por 100, precisamente eir m etálico, pa
ra responder de la falta de reintegro de 
ios documentos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía, deberá 
acompañar a la misma la certificación ex i
gida por el artículo sexto del Real D e
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con sujeción 
a la Instrucción para subastas de 11 de 
septiembre de 1886.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 'en  
el Registro M ercantil y acuerdos del Con 
sejo de Administración, con las firma 
legitimadas que autoricen al que firme 
la proposición, para tomar parte en ei 
concurso, acreditando si éste ejerce algún 
cargo mediante certificación de la Socie
dad, con las firmas legitimadas y el docu
mento legalizado.

Si concurre alguna entidad extratijera. 
debe acompañar certificado de legalidad, 
de la documentación que presente referen 
te a su personalidad, expedida, bien por 
el Cónsul de España en la nación de ori
gen, o bien por el Cónsul de esa nación 
en España.

Los que concurran al concurso deberán 
acreditar, previamente a la celebración 
de ésta, que se hallan al corriente en el 
pago del retiro obrero, seguro obligato
rio, accidentes del trabajo y contribución 
industrial o de utilidades.

M adrid, 12 de agosto de 1940.— El D i
rector general, P. M. Sagasta.

O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E
P O N T E V E D R A

Ampliación de industria
P eticionario: Francisco Fernández Cer- 

vera.
Objeto de la industria: .Fábrica de con 

servas en Cangas.
P roducción : 1.000.000 (un millón) de 

latas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
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dos por la misma presen ten  los escritos 
que est imen oportunos, den tro  del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta  D e 
legación de In d u s t r ia ,  Alfonso X I I I ,  n ú 
mero 9.

Pontevedra ,  2 de agosto de 1940.— El 
Ingeniero Jefe ,  L. de A rana .

I.244-X-0

DELEGACION DE I NDUS T RI A DE  
N A V A R R A  

Nueva industria
Petic ionario :  El I ra t i ,  S. A . ,  P a m 

plona.
Objeto de la i n d u s t r i a : Aserradero  de 

madera.
P ro d u c c ió n : 10.000 m e t r o s  cúbicos 

anuales de m adera  en troncos de haya  y pino.
E s ia  indus t r ia  em pleará  m aquinaria  y 

p r im eras  m a te r ia s  nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

los industr iales  que se consideren afec
tados por la misma presen ten los escri
tos que estimen oportunos por duplica
do  y debidam ente  re in tegrados,  dentro  
dcJ plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Ind us t r ia  (Teobal- 
d '.'S . 5).

Pamplona, 9 de agosto de 1940.— El I n 
geniero Jefe ,  Félix Salinas.
' 1.257-X-O '

DELEGACION DE INDUST RI A DE 
N A V A R R A  

Nueva industria
Petic iona rio :  El I ra t i ,  S. A.,  P a m 

plona.
Objeto de la industr ia  : Desti lación de 

la madera .
Producción f in a l : 2.000 toneladas  de 

carbúrt vegeta l,  300 toneladas  de a lqu i 
t rán  vegetal, 400 toneladas  de aceta to 
de cal, 120.000 litros de alcohol metíl ico 
bruto .

Esta  indus tr ia  empleará  m aquinaria  y 
p r im eras  m ater ias  nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales  que se consideren afec
tados por la misma presen ten los escri
tos que est imen convenientes por d u p l i 
c a d o  y deb idam ente  re in tegrados en las 
oficinas de esta  Delegación de Indus t r ia  
(Tenbaldos. 5).

Pamplona, 9 de agosto de 1940.— El I n 
geniero Jefe,  Félix Salinas.

J .257-X-0

DELEGACION DE I NDUS T RI A DE 
GUIPUZCOA  

Ampliación de industria
Peticionario :  I ru e ta ,  Arrillaga y Com 

pañía.' Elgóibar.
Objeto de la am pliac ión:  In s ta la r  una 

prensa de 200 toneladas.
Producción : D esbarbado de piezas es

tam padas.
Esta  industr ia  empleará  m aquinaria  y 

m ater ia s  pr im as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales  que se consideren afec
tados por la misma presen ten los escri
tos que est im en oportunos, por duplica 
do y deb idam ente  re integrados, dentro  
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Ind us t r ia  (Prim, 
número 35).

San Sebast ián ,  5 de junio de 1940.— El 
Ingeniero Jefe,  Rafael  L atai l lade.  

1.256-X-O

DELEGACION DE I NDUS T RI A DE 
SEGOVIA  

Ampliación de industria
P e t i c io n a r io : Don J u a n  García Segó- 

via.
Objeto de la a m p l i a c ió n : In s ta la r  en 

su fábrica de a se rra r  maderas  dos n u e 
vos aparatos  de sierra  de c in ta,  uno de 
ellos provisto  de carro.

P ro ducc ión :  Se pre tende  l legar a una 
producción de 3.000 metros cúbicos de 
m ad era  en*-t raviesas  para los fe rrocarr i 
les.

E sta  industr ia  em pleará  m aquinaria  y 
m ater ia s  primas nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales  que se consideren afec
tados por la misma presen ten los escri 
tos que estimen oportunos, dentro  del 
plazo de diez -días, en las oficinas de esta 
Delegación de Ind us t r ia .

Segovia.  6 de agosto de 1940.— El Tugo 
niero Jefe.  Luis Pascual  García.  

1.253-X-O

DELEGACION DE INDUST RI A DE 
SEVILLA  

Nueva industria
Petic ionario :  Don Rafael Beca Mateos.  

Directo i  G eren te  de la Sociedad R. Be 
ca & Co., S. L. In d u s t r ia s  Agrícolas,  de 
Alcalá  de Guada ira  (Sevilla).

Objeto de la industria  : Fábrica de pa.s 
ta de paja de arroz y una refinería y 
fábrica de blanqueo para  m ejoram iento  
de la pasta ,  fábrica de celulosa alfa, p a r 
t iendo de la caña, fábrica de papel de 
paja ,  periódicos, etc.,  con ut il ización de 
la pasta producida.

Producción a n u a l :  5.000.000 de k i logra 
mos de pasta de papel.

Esta industria  empleará  m aquinaria  
nacional v las m ater ias  primas p roceden
tes de las explotaciones agrícolas de I s 
la Mayor del G uada lqu iv ir ,  propiedad de 
la en tidad pe ticionaria.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales  que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri 
tos que estimen oportunas ,  dentro  del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Indus t r ia .

Sevilla. 10 de agosto de 1940.— El I n 
geniero Jefe,  L. Sequeiros.
' 1.252-X-O

DELEGACION DE I NDUS TRI A DE 
LA PROVINCIA DE SEVILLA  

Ampliación de industria
Pe tic ionar io :  Hijos de Luca de Tena,  

S en C., Sevilla.
Objeto de la ampliación : Hidrogenación 

de aceites  y grasas.
Producción anual  en t rescientos días 

de t r a b a jo :  7.200.000 kilogramos.
M ater ias  primas a im p or ta r ,  aprox im a

d a m e n te :  Pesetas 236.840.
Se hace pública esta petición para que 

los industr iales  que se consideren afec
tados por la misma, así como los pro
ductores nacionales que puedan existir 
de formato  de níquel, presen ten  los escri
tos que estimen oportunos, dentro  de! 
plazo de diez días, en las oficinas de. 
esta  Delegación de Indus t r ia .

Sevilla.  7 de agosto de 1940.— El Inge
niero Jefe.  L. Sequeiros.

1.251-X-O

DELEGACION DE I NDUS TRI A DE 
LA PROVINCIA DE SEVILLA  

Ampliación de industria
Pe tic iona rio :  Don José  Calderón Salle.
Objeto de la a m p l i a c ió n : Refinería de 

aceite  de oliva.
Pr oducción : 4.000 kilogr amos por jor

nada de ocho horas de t raba jo .
Esta industria  podrá tam bién  refinar 

aceites minera les.  E m pleará  maquinaria 
y m ater ias  primas nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industr iales  que se consideren afecta 
dos por la misma presen ten los escritos 
que est imen oportunos, dentro  del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industr ia .

Sevilla, 6 de agosto de 1940.—El Inge
niero Jefe,  L. Sequeiros.

1.250-X-O

DELEGACION D E I NDUSTRI A DE 
LA PROVINCIA DE SEVILLA  

Ampliación de industria
Petic ionar io :  Don Isabelino Andrés P é 

rez.
Objeto de la ampliación : Refinería de 

aceite  de oliva.
Producción : 3.500 kilogramos por cada 

ocho horas de t raba jo .
Esta  ' industr ia  empleará  m aquinaria  y 

m ater ias  primas nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales  que se consideren afecta
dos por la misma presenten los- escritos 
que est imen oportunos,  dentro  del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Indus t r ia .

Sevilla. 5 de agosto de 1940.—Ei Inge
niero Jefe .  L. Spqueiros.

1.249-X-O
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D ELEGAC I ON DE I N D U S T R I A  DE
 LA P R O V I N C I A  D E S E V I L LA  

Nueva industria
Solicitante: Manuel Pablos e lí ijos, 

Bienes.
Objeto de la industria :
Aderezo de aceitunas de verdeo.
P roducción: 15.000 fanegas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que sé consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industr ia.

Sevilla, 15 de julio de 1940.—El Inge
niero Jefe, L. Sequeiros.

1.248-X-O
D E L E GAC I ON D E  I N D U S T R I A  DE

LA P R O V I N C I A  DE  S E V I L L A  
Nueva  industria

Peticionario : Don Manuel Pérez Flor, 
Sevilla.

Objeto de la in d u s t r i a : Aderezo de acei
tunas sevillanas.

Producción máxima a n u a l : 150 tone
ladas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industr ia.

Sevilla, 15 de julio de 1940.—El Inge
niero Jefe, L. Sequeiros.

1.248-X-O
DELEGACI ON D E  I N D U S T R I A  DE

LA P R O V I N C I A  DE  S E V I L L A  
Nueva industria

Solicitante: Trueba y Pardo, S. A.,  Se
villa.

Objeto de la indus tria :  Aderezo y re 
lleno de aceitunas.

Producción : 30.000 fanegas al año.
Esta industr ia  empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presenta r sus 
escfitos- en esta Delegación de Industria 
en un plazo de diez días.

Sevilla, 15 de julio de 1940.—El Inge
niero Jefe, L. Sequeiros.

1.246-X-O
D E L E GAC I ON DE  I N D U S T R I A  DE

LA P R O V I N C I A  DE S E V I L L A  
Ampliación de industria

Peticionario. Don Alberto  Nebot .Ro
jas.

Objeto de la indus tria :  Envases de m a
dera.

PnMureiúii : 1.750 metros cúbicos por' día.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro dei 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industr ia.

Sevilla, 15 de julio de 1940.—El In g e 
niero Jefe , L. Sequeiros.

1.243-X-O

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE
S A N T A N D E R

Nueva industria
Peticionario: Don José Vidal Peña. 
Objeto de la industria: Fabrica

ción de grupos compresores y cáma
ras frigoríficas.

Producción: 100 aparatos anuales. 
Elementos a importar: Válvulas de 

expansión» prensa-estopas y termos
tatos automáticos, por un valor  d c 
150 pesetas ap rox im adam ente para  cada cámara.

Se hace pública esta petición para 
que tan to  los industr iales  que se 
consideren afectados por la misma 
como los fabricantes nacionales que 
puedan  suministrar elementos cuya 
importación se solicita, presenten los 
.escritos que estimen oportunos» den
tro ¿el plazo de diez días, en las 
oficinas de csta Delegación de In
dustria, Castelar,  13, principal.

Santander, 13 de agosto de 1940.— 
El Ingeniero Jefe» (ilegible).

1.258—X —O
D E L E G A C I O N  DE  H A C I E N D A  DE

L E R I D A
Anuncio

Habiendo fallecido el Habil itado de 
Clases Pasivas de la provincia de Lérida 
don Manuel Cabrera de Dios, se pone 
en conocimiento de todas las personas 
interesadas que se crean con derecho que 
durante  el plazo de noventa días, a- p a r 
ti r  de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO, 
pueden hacer todas las reclamaciones a 
que haya lugar. Pasado dicho plazo, la 
garantía depositada será, entregada a los 
herederos del fallecido.

Las reclamaciones se dirigirán a la De
legación de Hacienda de Lérida.

Lérida, 5 de agosto de 1940.—El D e
legado de Hacienda (ilegible).

1.255-X-O

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L
D E S E G O V I A

Concurso 
Siendo necesario proveer una pla

za dc A y u d an te  de Obras Pública? 
p a ra  los servicios dc la Secaón de 
Vías y Obras provinciales, para la 
que existe la correspondiente consig

nación en el presupuesto ex traordi
nario provincial, la Comisión Gesto
ra, de conformidad con lo propues
to por el señor Ingeniero Direc tor 
de dicha Sección» acuerda anunciar 
concurso para proveer la indicada 
plaza con sujeción a las bases s i
guientes:

Primera- El que resulte agraciado 
desempeñará el cargo solamente por 
espacio de un año prorrogable, pre
vio acuerdo de la Comisión Gestora 
provincial.

Segunda. La dotación de d i c h a  
plaza será d e seis mil pestas anuales 
de sueldo, la gratificación fija, dietas 
y demás emolumentos a que tenga 
derecho con arreglo a la vigente Le
gislación.

Tercera- La plaza se proveerá e n 
tre Ayudantes do Obras Públicas o 
Alumnos dc la Escuela de A y u d an 
tes dc Obras Públicas que en el pe
ríodo de toma de posesión puedan 
tener cursados sus estudios, y de 
conformidad a lo dispuesto en Ta 
Orden del Ministerio de la G o b e r
nación fecha 30 de octubre último, 
sobre los derechos que asisten a los 
Mutilados, ex combatientes, ex cau
tivos y personas de las familias de 
las víctimas de la guerra.

C uarta .  Las instancias serán diri
gidas al señor Presidente de la C o 
misión Gestora de la Diputación 
provincial, debidamente reintegradas, 
presentándolas en la Secretaría d e la misma en el plazo de treinta días h á 
biles» dc nueve y treinta a trece y 
treinta, contados desde la fecha en 
que aparezca anunciada en el B O 
LETIN O F IC IA L  DEL ESTADO.

Quinta. A  la  instancia acompa- 
ñarán los solicitantes:

Certificación de nacimiento, debi
damente reintegrada y legalizada.

Certificación dc probadá adhesión 
al Movimiento Nacional y servicios 
prestados al mismo.

Certificación de buena conducta.
Certificación de no tener antece

dentes penales.
Certificación facultativa que justi

fique no tener defecto físico que le 
inhabilíte para el servicio, ni pade
cer enfermedad contagiosa-

Sexta. La escala de méritos que 
establece el artículo 153 del Esta tuto provincial será la siguiente:

1.2 Haber intervenido en la r e 
dacción de proyectos dc carreteras o 
caminos vecinales, obras de cons
trucción y reparación de los mismos, 
o en e.l estudio dc ferrocarriles.

2 £  Haber prestado servicios en 
el Estado n 0 relacionados con ca
rreteras o caminos en las provincias 
o Municipios-

3.2 Haber intervenido en obras 
de reconocida importancia.
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4 º  E n  el caso de méritos  iguales 
o análogos, s^rá p referido el más a n 
tiguo, y de per tenecer  a la misma 
promoción, <d que tenga el núm ero  
m ás bajo de ésta.

Séptima- El que sea n om b rado  
para  este cargo deberá tom ar  pose
sión del mismo en el p laz0 de t r e in 
t a  días, a con tar  desde la. fecha en 
q u v- se le comunique el n o m b ra m ien 
to, y  será reconocido por  los M éd i
cos de la Beneficencia p rov inc ia l  
untes de tom ar  posesión, en cuyo 
acto será requisito  indispensable la 
p re sen tac ión  del T ítu lo  profesión;, 
o certificación de h a b e i \  te rm inado  
los estudios

Segovia, 12 de agosto  de 1940-— 
El Presidente accidental (ilegible)-— 
P- A. d r  la C. G.: El S ecre ta r io  
( ilegible).

1 998 O
D I RECC I ON G E N E R A L  DE LA D E U

DA Y C LA S ES  P A S I V A S
Madrid

Anuncio
H a b ie n d o  su fr ido  ex t ra v ío  las i n s c r ip 

ciones del concepto  de. B eneficencia  n ú m e 
ros  1.929 v  1.930, em i t id a s  a fav o r  del 
P l a to  de P o b re s  v e rg o n za n te s  d e ' S a n t a  
Alaría del M a r  (Barce lona)  po r  los c a p i 
ta le s  de  5.880.S2 y  276.376.09 p e se ta s ,  se 
p rev iene  a la pe rsona  en cuyo p o d e r  se 
ha llen  las e n t r e g u e  en esta Direcc ión  Ge- 
líe la  I o en la D e legación  de  H a c ie n d a  de 
B a rce lo n a  en  el plazo de  t r e in t a  d ías ,  
c o n tad o s  desde  la pub l icac ión  de  este 
anunc io  en el B O L E T I N  O F I C I A ! .  D E L  
E S T A D O  y en el de la c i tad a  p ro v in c ia ,  
en la in te l igenc ia  que  de no  verif icar lo  
así  se rán  d e c la ra d a s  nu las  y fue ra  de c i r 
cu lación ,  con a r reg lo  a lo qu e  d e te rm in a  
Ja R eal  O rden  de 17 de abril  de 1913.

.Madrid . 10 de agosto  de 1940.— El Di- 
, r e d o r  genera l .  Elíseo M igova .

4.492-1-X-O

COMISI ON D E R E C U P E R A C I O N  Y 
R E P A R A C I O N  D E E QU I P O  

D E  G A N A D O
Burgos

Don G regor io  M ar t ín  D orado, C o r o 
nel D irector  de la Com is ión  de 
Recuperación y  R c pa ra c i ó n  de 
Equipo de Ganado- 
l l a g o  saber:  Q u e  hab iend o  auto

r izad o  la venía por gestión directa 
tD 879 monturas , 230 baticolas  y 180 
•almohadillas d~ gvupn, so invita 'a  
cuan tas  personas ( industria les o no) 
deseen adquir i r las  (precio libre) a 
que hagan  oferta por medio de p ro 
posic ión escrita, en p l ’cgo de sexta 
clase-, que pr*.sentarán en este E s ta 
blecimiento , sito en el Paseo de la 
Q u in ta  (Burgos) ,  du ran te  las horas

10 a 13, y  por espacio de ocho días, 
a partir d-e la publicación de aste anuncio.

Burgos, 26 de agosto de 1940.— 
El C o ro ne l  D irector ,  G regorio  M a r 
tín Dorado-

1 - 9 9 7 - 0
U N I V E R S I D A D  D E B A R C E L O N A  

Secretaría general
H abiéndose  ex trav iado  el t í tu lo  de M a 

t rona  de doña Concepción Rovira  Bagés,  
que le fue expedido por el Ministe rio  
con fecha 11 de marzo de 1924, regis
t rado  con el número 163 del Registro 
general  y con el núm ero  215 del de la 
U nivers idad  de Barcelona, se anunc ia  al 
público para  que el que se crea con de 
recho a rec lam ar lo verif ique den tro  dei 
plazo de un mes, a .con ta r  desde la fe
cha de la publicación del presen te  a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, a dv ir t iendo  que,  t r ansc u rr ido  d i 
cho plazo sin reclamación de tercero ,  se 
procederá  a e levar a la Superior idad el 
expediente  incoado pa ra  la expedición dei 
correspondiente  . duplicado.

Barcelona, 19 de agosto de 1940.— El 
C atedrá tico-Secre ta r io  general ,  M ariano  
Soria.

1.254-X-O

U N I V E R S I D A D  DE LA L A G U N A  
Facultad de Derecho

A n u n c i o
Por  el presente se anuncia  a co n 

curso la provis ión de cuatro  plazas 
de  A u x i l ia r  temporal de e9ta F acu l
tad, correspondientes a los grupos de 
“Derecho  penal y D erecho  procesal, 
p rimero y segundo cu rso” , “Derecho 
civil ( tres  cursos)  y D erecho  m er 
c a n t i l  “H is to ria  general del dere
cho español, Institucionc-s de D e r e 
cho rom ano y D erecho  can ón ico ” , 
y  al de las asignaturas de la F a cu l
tad de Filosofía y Letras, anexas a 
la de D erech o ;  las dos p rimeras v a 
cantes  en la actualidad y las últi 
mas que han  ele vacar el trein ta de 
septiembre- próx im o. C ada  auxil iaría  
* stá dotada con la gra tificación anual 
de tres m il pesetas-

Dicha provisión se a justará,  con 
form e ha dispuesto de nuevo la S u 
per io ridad ,  a la  legislación vigente 
y  en espeaml al Real D ecre to  de 9 
de enero do 1919, Real O rden  d c 
primero de diciembre de 1920 y  O r 
den de 26 de nov iem bre  de 1932.

Las solicitudes docum en tadas  d e 
berán  dirigirse a <>sfe D ecanato  en 
el plazo de veinte días-

La Facu l tad  se reserva p] derecho 
de -someter a los aspirantes  a la 
práctica de algún ejercicio, caso dc 
est im arlo  conveniente.

La Laguna, veintitrés dc agosto do 
n i l  novec ientos cuaren ta .— El S ecre

tario, José Peraza de A y a la — Visto bueno: El Decano accidental, E. A* 
Villaverde M oris. 

1 .9 9 9 - 0
U N I V E R S I D A D  D E  S A NT I A GO  

Facul tad dc Derecho
De conformidad con lo dispuesto  en la 

O rden de 2 de agosto del año actual  (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  del día 
6), se anunc ian para  su provisión, me
d ian te  concurso, las Auxil iarías  t em pora 
les de esta  F a cu l ta d  qué  hab rán  de vacar 
el próximo 30 de sep tiembre,  do tadas  ca
da una con el habe r  anua l  de 3.000 pe
setas y correspondientes a los siguientes 
g rupos de a s i g n a t u r a s :

Derecho Rom ano e Historia l  General 
del Derecho Español.

Derecho Canónico.
Derecho Político y Filosofía del Dere

cho.
Derecho Civil, pr im ero  y segundo cur

sos.
Derecho Penal  y Derecho Procesal, 

p rim ero y segundo cursos.
Economía Polít ica,  H ac ienda  Pública  y 

Derecho A dm in is t ra t ivo .
Derecho In te rnac iona l  Público y D ere 

cho In te rnac io na l  P r ivado .
Los solic itantes debe rán  dir ig ir  sus ins

tancias ,  con la justificación de m éri tos  y 
servicios académicos que a leguen, al se
ñor Decano de la Facu l ta d  de Derecho 
de esta  U nivers idad  den tro  del plazo de 
vein te  días na tu ra les ,  contados a part i r  
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T I N  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

P a ra  la provisión en concurso c7e estos 
cargos de Auxil ia res tem porales  la Fa
c ultad  se reserva el derecho que le con
fiere el R. D. d e  9 de enero de 1919 
de exigir,  si lo creyere  oportuno ,  de al
guno o varios de los a sp irantes ,  la prác
tica de p ruebas  de suficiencia que de
m ues tren  su. a p t i tu d  para  el desempeño 
del cargo.

Santiago de Compostela,  16 de agosto 
de 1940.—El Decano e jerciente ,  Luis  Le
ga z v La comba.

1.996-0

U N I V E R S I D A D  C E N T R A L  
Facul tad de Medicina

V acantes  en esta  F a c u l ta d  las A uxil ia 
rías tem porales  que a cont inuación se de
tal lan ,  y debiendo proveerse dichas A u
xiliarías, par Orden de 2 de agosto de 
1940, aparec ida  en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del día 6 de los co
rr ien tes ,  con arreglo  a lo dispuesto  en el 
R. D. de 9 de enero de 1919 («Gaceta» 
del 10) y demás disposiciones reglam en
ta r ias ,  se convoca por el p resen te  a nun
cio a. los que se encuentre ii  en condicio
nes de a sp ira r  a ellas para  que puedan so
l ic itarlo en el térm ino de vein te  día?, 
a con tar  desde la publicación de e?te 
anuncio  en la «Gaceta de Madv.d*.
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Las in s tanc ias, acom pañadas de los do
cum entos que acred iten  los m érito s, se 
p resen ta rán  d u ra n te  diqho plazq en el 
D ecanato de  la F a cu lta d  de M edicina 
de once y m edia a doce y m edia de  la 
m añana, todos los d ías laborab les.

Según las disposiciones v igentes, los 
nom bram ien tos serán  conferidos por cua
tro años, p ro rrog ab les por o tros cuatro , 
a p ro puesta  de la F acu lta d , cum plidos 
los cuales cesarán  en el desem peño de^su 
misión.

P a ra  a sp ira r  al cargo será  indispensa 
ble ten e r ap rob ado s los ejercicios de gra 
do de L icenciado , y para  to m ar posesión, 
p resen ta r el títu lo  correspondien te  a d i
cho grado , según lo d ispuesto  en el a r 
tículo 11 del R . D. de 9 de enero de 
1919.

Serán m érito s p re fe ren tes  pa ra  ser nom 
brados, según dispone el a rtícu lo  10 deJ 
m encionado R eal D e c re to :

Los trab a jo s  de investigación personal, 
la superio ridad  de títu lo s , los servicios 
prestados como A u x ilia r in te rin o  y g ra 
tu ito  o como A y u d a n te  de clases p rá c ti
cas, oposiciones p rac ticad as  y expedien 
te académ ico de los asp iran tes .

Las J u n ta s  de F a cu lta d  podrán exigir 
a los conursan tes la p rác tica  de algún 
ejercicio pa ra  poder a p rec ia r la a p ti tu d  
que ten g an  para  el desem peño del cargo.

M adrid , 27 de agosto de 1940.— El D e
cano, Ju liá ú  de la V illa.

Lista de Auxiliarías vacantes en la Fa
cultad de Medicina de Madrid

A natom ía descrip tiv a  y topográfica y
Técnica anatóm ica  ..............................  6

H istología y A natom ía pato lóg icas... 3
Fisiología general y especial ............  2
M icrobiología y P arasito log ía  .............  * 2
Patología general .......................................  2
Farm acología y T erapéu tica  Clínica 2
Patolog ía Q uirúrg ica  .........   4
Patolog ía M édica ......................................  4
O bstetricia  y G inecología .......................  3
O ftalm ología .....................................  1
P ed ia tr ía  .........................................................  1
M edicina legal .....   1
D erm atología.............. .....................................  1
H idrología ...................................................... 1
E lectro logia ................................................... 1
P s iq u ia tría  ....................................................  1
U rología ................................. ......................... 1

M adrid . 27 de agosto de 1940.— El De 
cano acciden tal Ju liá n  de la V illa.

O

JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA OFI
CIAL DE COMERCIO DE BARCELO

NA Y DE SU COLEGIO DE AGENTES  
DE CAMBIO Y BOLSA

Admisión de valores a la cotización 
oficial

E sta J u n ta  S indical, en sesión celeb ra- 
da ayer, acordó, de conform idad con las 
disposiciones v igentes, d eclarar negqcia 
bles, a d m itir  a la con tra tac ió n  e inclu ir 
en la cotización oficial de esta Bolsa :

156.000 acciones al p o rtad o r, de 250 pe
setas nom inales, to ta lm e n te  libe radas , 
em itidas po r el Banco H ispan o  C olonial, 
con num eración  corre la tiva  del 1 al 
156.0Q0.

30.000 acciones al p o rta d o r , de 500 p e 
setas nom inales, to ta lm e n te  lib e rad as , 
em itidas po r la C om pañía E spañola  de 
Petró leos, con num eración co rre la tiva  del 
120.001 al 150.000.

Lo que se hace público p a ra  general 
conocim iento.

• Bolsa Oficial de Com ercio de B arcelona, 
21 de agosto de 1940.— E l S índ ico -P resi
den te , Jo aq u ín  M arsáns P e ix .— E l Secre
ta rio , E steb an  M aso M orros.

1.241-X-O

J U N T A  SINDICAL DEL COLEGIO DE  
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO  
Admisión de valores a la contratación pú

blica y cotización oficial en Bolsa 
E sta  J u n ta  S indical, h ac ien d o  uso de 

las facu ltades que le están  reconocidas, 
en sesión celebrada el d ía  de la fecha, 
ha acordado a d m itir  a la  co n tra tac ió n  p u 
blica e inclu ir en las cotizaciones oficiales 
de esta  Bolsa de Com ercio 14.000 acciones 
al p o rtad o r, de 500 pesetas nom inales ca
da una, com pletam en te  desem bolsadas y 
con num eración co rre la tiv a  a p a r t i r  de 
la un idad , cuyas acciones tienen  la cua
lidad de p re fe ren te s  hasta  perc ib ir el in 
terés de 5 por 100 anua l, y podrán ser 
a m o rtizadas en cualqu ie r tiem po, abonán 
dose a los tenedores una prim a de am o r
tización del 10 por 100 sobre su valor 
nom inal, que han sido em itidas en 16 de 
m arzo del año en curso y pu estas en c ir
culación por la C om pañía de F erro carriles  
de S a n ta n d e r a B ilbao, dom iciliada en es
ta  v illa, en .escritura que au to rizó  el N o 
ta rio  de Bilbao don F rancisco  H u rta d o  
de Saracho con fecha 7 de ju lio  de 1894.

Lo que se anuncia  a los señores in te r 
m ediarios y al público en general p a ra ' 
su conocim iento y efectos consiguien tes 

Bilbao, 14 de agosto de 1940. -E l  Se 
creta rio, Ja v ie r  A beitúa .—V.° B.° El
S índ ico -P residen te. Ferm ín de Lecanda.

1.243-X-O

J U N T A  SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO
Admisión de valores a la contratación pú

blica y cotización oficial en Bolsa
E sta J u n ta  S indical, haciendo uso de 

las facu ltades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha 
lia acordado ad m itir  a la con tra tac ió n  pú 
bliea e inclu ir én las cotizaciones oficia 
les de esta Bolsa de Comercio 16.000 ac 
ciones al p o rtador, de 500 pesetas nomi 
nales cada una, liberadas, con n u m e ra 
ción corre la tiva  del 16.001 al 32.000, am 
bos inclusive, em itidas y puestas en c ir
culación por la Com pañía E uska ld una  de

C onstrucción y R eparación  de B u qu es, 
dom iciliada esta  v illa , cpmo consecuen
cia de la am pliac ión de  su cap ita l social.

Lo que se anunc ia  a los señores in te r 
m ediarios y al público  en general p a ra  
su conocim iento y  efectos consiguien tes.

B ilbao, 14 de agosto de 1940.— El Se
c re tario , J a v ie r  A beitúa .— V.° B.° É l 
S índ ico -P residen te, Ferm ín de L ecanda.

1.243-X-O

J U N T A  SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AG ENTES DE CAMBIO Y BOLSA  

DE BILBAO
Admisión de valores a la contratación pú

blica y cotización oficial en Bolsa
E sta  J u n ta  S ind ical, haciendo uso de 

las facu ltades que le están  reconocidas, 
en sesión celebrada el día 24 del pasado 
ju lio , acordó a d m itir  a la con tra tac ió n  
pública  e inc lu ir en las cotizaciones ofi
ciales de esta  Bolsa de Com ercio 40.000 
acciones al p o rta d o r , de 500 pesetas n o 
m inales cada una, com ple tam en te  desem 
bolsadas y con num eración c o rre la tiv a  & 
p a r ti r  de la u n idad , em itidas y pu estas 
en circulación en represen tac ió n  de su 
cap ita l social e s ta tu ta r io  por la Sociedad 
In d u s tr ia l  A stu rian a  «Santa B árba ra» , 
dom iciliada en Oviedo.

Lo que se anuncia  a los señores in te r 
m ediarios y al público en general p a ra  
su conocim iento y efectos consiguien tes.

B ilbao, 5 de agosto de 1940.— E l Se-, 
creta  rio, J a v ie r  A beitúa .— V.° B.° El 
S índ ico -P residen te, F erm ín  de L ecanda.

1.243-X-O

J U N T A  SINDICAL DEL COLEGIO DE  
A G ENTES DE CAMBIO Y BOLSA  

DE BILBAO  

Admisión de valores a la contratación pú
blica y cotización oficial en Bolsa

E sta J u n ta  S ind ical, haciendo uso de 
las facu ltades que le están  reconocidas, en 
sesión celebrada el día 7 del co rrien te , 
ha acordado a d m itir  a la con tra tac ió n  
pública e inclu ir en las cotizaciones oficia
les de esta Bolsa de Com ercio 30.000 
acciones al p o rtad o r, de 500 pesetas n o 
m inales cada una, con desem bolso de 80 
por 100 y num eración co rre la tiva  a p a r t i r  
de la un idad , que han sido em itidas y 
puestas en c irculación , en represen tac ió n  
de su cap ita l social e s ta tu ta r io , por la 
Sociedad Anónima de créd ito  Banco H e 
rre ro , dom iciliada en O viedo, m ed ian te  
escritu ra  a n te  el N otario  de aquella  c iu 
dad don C ipriano A lvarez  P edresa  y Fan- 
ju l, o torg ada  en 16 de agosto de 1911.

Lo que se anuncia a los señores Ín te r 
in ediarios y al público en general p a ra  
su conocim iento y efectos consiguien tes.

Bilbao, 9 de agosto de 1940.— El S e
c re tario  Jav ie r A b e itú a .— V.° B.<> El 
S índ ico -P residen te, Ferm ín  de L ecanda.

1.243-X-O
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O R D E N A C I O N  DE  PAGOS  DE LA CA
J A  G E N E R A L  D E  D E P OS I T OS  

Madrid
Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por esta Caja General en 24 
de julio de. 1933 con Jos números 306.363 
de entrada y 132.798 de registro, co
rrespondiente a un depósito constituido 
p o r  don -Carlos Loiing Martínez, de su 
propiedad, y para (pie sirva de g aran 
tía .de Destajo, número 3 de las obras del 
segundo provecto reformado del primer 
trozo del canal de riego de la margen 
derecha del río Guadalorce, en Deuda 
Amortizuble al 3 por 100, por pesetas 
9.000, a disposición de la J u n ta  de Obras 
deí pantano del Chorro, se previene a la 
persona, en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja Central, en la inte 
jigenoia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se e n t o 
gue el referido depósito sino a su legí
timo dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde ia pdblieación dé es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
D E L  ESTADO y en el de esta provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo 
dUouesio en ti artículo 36 del Reglamen
to de I9 .d e  noviembre ele 1929.

Madrid. 24 de agosto de 1940.— El Or- 
denador d-e Lagos, Ismael Sánchez Es
te van.

4.306 o •

O R D E N A C I O N  DE P A G OS  DE LA C A
J A  G E N E R A L  DE D E P OS I T OS  

Madrid
Habiéndose extraviadu un resguardo ex

pedido por esta Caja Central  en 29 de 
octubre de 1926 c o n  Jos números 499.786 
de entrada y 36.393 de registro, corres
pondiente a un depósito necesario en me- 
tai ico. sin interés, de !a Compañía Retro 
jifera «Texaco», como fianza de un de
pósito ilota me en Almería a favor de la 
barcaza «Texaco» número 2. a disposición 
del limo. Sr. Director genera! de Obras 
Públicas, se previene a !a persona en cu
yo poder se halle que 1«. presente en es
ta  Caja ( 'entraI. en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
p a r a ‘ que no se entregue el referido de
pósito sino a m i  legítimo dueño, quedan
do d :cho resguardo sin tongún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses 
de>de Ja publicación de rste anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, y 
en el de esta provincia sin haberlo pre
sentado. con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamente dé 19 de 
noviembre de 1929.

‘Madrid, 20 de agosto de 1940.—E l Or
denador de Pagos. Ismael Sánchez Es
tovan,

4.302-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
S O C I E D A D  E S P A Ñ O LA M I N A S  D E L  

CASTI LLO DE  L A S  G U A R D A S
San Sebast ián

A los efectos prevenidos en el ar tícu
lo cuarto de la Lev de 1 de junio de 
1939. se recuerda que en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 188, 
correspondiente al 6 de julio de 1940, se 
publicó por esta Sociedad el anuncio de 
sustracción de 50 acciones ordinarias al 
portador,  números 15.301 al 50, de 500 
pesetas nominales, emisión 10 diciembre 
Í909, de esta Sociedad.

En dicho anuncio se advertía que si en 
el término de tres meses desde su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, no se notifica a esta Sociedad 
la existencia de oposición, se procederá 
a solicitar del Juzgado la declaración de 
nulidad de las acciones citadas y expedi
ción de los oportunos duplicados.

El plazo para formular oposición t e r 
mina el día 6 de octubre próximo.

San Sebastián. 22 de agosto de 1940.— 
E! Presidente, Edmundo Delage.

1.242 N -P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

V I N A R O Z
D o n  Al b er to  Ll amas García,  Juez  

de Primera Instancia de este  
partido de Vi n aroz .
Por el presente  edicto hag o s a 

ber:. Q u e  en este J uz gado rad.ca 
el expedi ente ,  acto de jurisdicción  
voluntaria,  p r omovi do por D o l o -  j 
res Chal er  Salvador,  m ay o r d e ; 
edad,  de profes ión labores,  veci- j  
na de Vi naroz ,  sobre declaración ; 
de fal lecimiento de su mari do S e 
bast ián G o m b á u  A h i n a ,  natural  
v vecino que fué de esta in sma  
ciudad de Vi n aroz ,  hasta que se 
aus ent ó del  domici l io co ny ug al  h a 
ce más de veintis iete años,  sin 

i que desde ent onces  y hasta la f e 
cha se hayan t eni do not icias  de 
su existencia.

Lo que se hace publ ico a los 
efectos  legales  pro cede nt es .

Y  para.s u publ icaci ón en el B O  
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
por dos  veces,  con un intervalo de 
qui nce días desde la primera a la 
s egund a,  se expi de el presente  en

Vi nar oz ,  a 3 de ago s to  de 1940.  
El Juez,  Al b er to  Llamas . — El Se
cretario,  Ro dri go  Gua rch.  

4 . 2 36 -X -A .  J.
y 2-2 29-8-940

V I L L A V I C I O S A
Edicto

En virtud de lo di spuest o por 
el señor j u e z  de Primera Inst an
cia accidental  del partido,  en e x
ped ient e sobre declaración de fa
l lec imiento de Luis Co ruj o Carre
ra, natural  de Fuel les ,  de este C o n 
cejo,  hijo de Joa quí n y María Gri-  
seída.  p ro movi do  por Luis C o r u 
jo Val vi dare s,  se ha acordado en 
providencia de esta f echa la pu
bl icación de este edicto,  anu n ci an do la existencia de este proce
di miento  a los efectos del párrafo 
s e gu n d o  de] artículo 2.042 de la 
Ley de Enj ui ciami ento  Civil .

Vi l laviciosa,  27 de j uni o de 1940, 
El Secretario judicial ,  Pedro Al--  
varez Ro mero.

4 . 23 2- X- A,  J. •
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T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  R E S P O N
S A BI LI D A D E S  POLI TI CAS DE  

LA C O R U Ñ A
Se hace saber: Q u e  por virtud 

de provi denci a dictada en el ex
pediente n úm.  11 de 1938, instrui
do por el Juz g ado  de Primera  
Instancia de O r d e n e s ,  de orden 
de la C o m i s i ó n  Provincial  de In
cautación de B ien es  de La Co-  
ruña contra Ricardo Sá nc h ez  Ri- 
vas,  vecino que fué de la parro
quia de Ol as ,  en el térmi no m u 
nicipal  de Mesí a  ( O r d e n e s ) ,  au
sente en ignorado paradero,  se 
acordó por este T ri buna l  p o ne r  los 
.autos de manif iesto en Secretaría  
por término de tres días a dicho  
incul pado,  para que  se* instruya  
v pueda formul ar dentro de las 
cuarenta y ocho horas s iguientes  
su escrito de defensa,  hac i éndol e  
saber i gua lment e que con arreglo 
a lo di spuest o en el artículo 82 
de la Ley,  pue de  acogerse a los 
beneficios  que  es¿e ci tado artículo 
le concede.

La C-oruña, a 4 de julio de 1940. 
El Secretario,  V i c e n t e  Santiago.  
V.2 B.2: FJ Pres i dente ,  Mart ínez  
N i e t o ,


